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REALCEDULA
. ,

. DES. M. '
,T SEÑORES DEL CONSEJO,

POR LA QUAL, 'EN DECLARACION
' ,' de la de 17 de Junio de este afio , se manda que

las Justicias 'Ordinarias conozcan 'á prevenci9n
con los Súbdelegados de Rentas de Ias causas

que se formen sobre la saca de Esparto en
- rama fuera del Reino; con 10 dernas

. "que expresa .
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.l I ..
EN MADRI-D:"\lo, ! .

'!:!!! ' !: •
EN LA IMl>RÉNTA"DE DQ~ PEDRO, MARIN.
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DON CARLOSPOR LA GRACI~
de DiosRey de Castilla, de Lean, de Ara..,
gon, delasDos-Sicilias, de jenísalen , de Na-
varra , de Granada, de. T aleda, de Valencia,
de Galicia , de 'Mallorca, de Sevilla ,de Cer-

, deña, de Córdoba, .de Córcega i de Murcia,
de Jaen, de los Algarbes , de AIgeciras, de
.Gibraltar , de las Islas de Canaria; de las In ..
días Orientales: y Occidentales, Islas y' Tierra ..
firme-del Mar Océano; Archiduque d~ Aus-
tria; !Duque de Borgoña;. de Brabante y' de Mi-
lan ; Conde de Abspurg ~de Flandes, Tiroly
'Bartzelona; Señor de'Vizcayay.de Malina!

'&c~ ;.A¡los del. mi Consejo , Presidente y Di-:--
dores-de mis-Audiencias 'r Charrcillerfas i Al ..
caldes ; Alguaciles de mi .-C.asa.,.:y -Corte " y á
rodos las C.Orregidores ~~.Asistenre , Goberllá~
dores, Alcaldes mayores y .ordinarios , así de
Realengo .c0!lla de: Seño~{o.;,~·'·Abadengo·y
,Ordenes', tanto. á los que .ahoraeson ,~COlTIO á
Iosque serán-de aquí.adelante ,iá:quien lo con-
tenido' en esta: mi Cédula.toca ó-rocar pueda
en .qualquiera manera.: Ya sabéis que conmo-
.tivo de la' mucha extracción qúe se hacía del
,.Esparto en ran1a fuera-~~elReino , y del nin-
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gun cuidado y economía que se ponía en con-
servar las-Atochas que le producen, para evi-
tar estos' daños- y los, que se causaban á las
Fábricas establecidas' de dicho género en estos
mis Reinos; por mi Real ,CéduLa de diez y
siete de Junio de este año fu{ servido prohibir
Já- i~trácctoll dé dicho Espattoen rama fuera
.de],Reino; .con arreglo ála órden de treinta
".y UJ10' de' -Enero 9:c mil .setecientos quarenta y ,
.riueve., expedida' por 1111 amado 'hermano el
·Se'ílor,1I)p:11 FeruaíidoScxto-, baxo las penas al
_C~nfráventQf 'cad,emas de-perder elEspartoque
dht~11't4re-extraher, .de~'qu~.pague~,su. valor, a,pli-:-

f.,. .J l' - d· ,- ¡ r' t r fIel '..caJl1~o.se"tOE ,o~por_ter~GeraJS:,~p-antes:a, a ' amara,
.Juez'i Denunciadorjduplicándésc -la:pena en
,~asQ.d~cidehciá·,_ ,::y~;tripUciridose ;por-,la
..fe:r~cera~~ez~:sin--peTJui(CLéL..p-e~gravar~a' en .este
~aS-0;'Sr 1Q'- ~.mere.cieseo .Ias.-circünstancias; así
~n 1osJSienestcon1:o el! las 'per~?ti~s~y taímbien '
~piohtb{pdr¡ Iar'rnisma :Real~Cédirla,-'el 'que-se 1

,ar~a!I'lUíew}asrAtocha~qÍleprodücei~~lEsparto.
~decque se:usa(pata~hornos y otPQ1S fldes;. baxo '
laperia 'de quatro reales:' por ,la' primer~('Vez '
:por cada Arocha.cchoporIa segunda, ~'do¿a'
porJa:. tercera, con da.misma aplicaciorr, ágrá;
, / d . I ., d 1 y »Ó:¡yan ose, estas :penlS ::arproporclon - '~ ,ex,ceso ,
~ycircunstancias ,;l:~cobfla-p.re~enéiol~·de:'que
sobre fifacion de:tegdas.para el tiempo-v-modo
~n ,.que se .hubiese. d~~coget: el Espatto "que-
.Haba:.el mi Consejo tratando de acordar: las
-quc conviniesen para que .ruviesen debida ej'e-
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CUCi011111is Reales intenciones.A conseqüencla
-de esta Real Cédula me .han representado los
·Dire~or~.s de Rentas qu~por. ellas, se. impo-
.nen diversas penas á los qu~ intentaren.sacar
~ste fruto, y' se da :distinta aplicación 'á los
.comisos de la que 'prescriben. las Reales Cédu-
.las de diez y siete efe Diciembre. de, mil sete-
cientos sesenta" y veinte y dos de Julio de mil
setecientos Sesenta y uno J y con este' motivo

,-ln~hanmanifestado en elasunto lo que se, les'
ofrecía y parecía. Y enterado Yo de todo, y de

. 'que,.tratarido ,la' referida RealCédula de diez.
,y' siete de.] unjo de, estéafió de las reglas que se
han' .de observar r='la eonservacion del ES-l
.p.artg , y. de~iendOsjFono~er.de, ellas 'las, Just~~
-cias.ordinarias ,'se:h~11aran~-enestado de conte-
.ner' algunosfraude·s.;~espécialniente .en Luga-
'rescortós donde faltarán dependientes de Rerl~'.
.tas...muchas: veces ,:par mi' Real órden comu-
-nicada al Consejo en nuevei.de 'este' mes ,:,Jle
venido en declarar y .mandar, -eonforrnándo-
.me con. 10. :que, me .ha ·piópuesto. el COl1d~
idc.Floridablanca, mi PrimerSecretario.de Es..
'-tada',' q~é'!afJusticia,s¡ ordinarias cO~0zcan á
rprevencion 'con :~0slS~bd(tleg~dos. de Rentas
de: .lás. ca;usa6;,l~ue';se:, fdrmén. sobrela sa-ca del

, dO ib / J' 1 ·Espar.ta~enLI~am:1" istrn uyen\tL~se'e ."connso
-de .esre ,f.tutQ~·y las. condenaciones que se~
iñala.:la nominada- Real. C~dula de diez y
-sierc .de .Junio de este ';añ?¡~gun ~'emanda '

\ ;eJ1, .ella..é.11~.los: <JasQsque: preV~ftga:n las Ju~tijO
. -- .Clas;
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, .cias : Que. 'qllando preVelíl!gan los Subdelega ...
. clo.s -y Mi:lli!9tro,~deRentas, $ehaga la, distri-

b\lcAon:G!el comiso r condenáciones menoio-
<na~a$;por,qua;rtas p41~te.S y-con la aplicación
qu.e ~e:lCpJl~S~lIJ.Ias J.~~~ál¡esCédulas. de, diez y
siete de Dicjem.bt~.de rnil setecienrós sesenta,'
y v<ei~wte.y ~o.s .de Juli@ de mi~ setecientos
sesenta .y- uno : Y 'que' siendo la pr6hibiciom

\ de h saca del E~3f¡tO en rama materia :pu:..
. ramente de contrabando ,~seotoxgHell.1as ape~
Iaciones qtl~ 'Se 'il1terp0.:Llgan ~e .Ias.senrencias
que dieren las] usticias ;oix.cllnaúas tpaira .elC01!1-
sejo de Hacienda., «gu31me11te 4~e.en las que'
'prpl1uuoiar;ectl los SJ¡lbd~hegaoo8 de Rentas~
Publicada en el mi Consejo la'citada Real 6~... .
den en trece de este mes., acordó sn cam..
plimieato, y' para .eHo expcdiresra mi '~édula; .

1 d 7 C' "
Por la ,qua os n1:tlílJ 0.4 todos ; o/ ·á.cada uno de .
vos 'en vuestrosLugares; distritos y jurisdicio ...
(l~es1-vcáisesta .mi..Real resoluoion .con .lode-

, .mas qJ;le se .pr~vqene. y manda 'en la citada
Real Cédula de~ie~Y'siete de Junio ,dé este
año , teriiéndola.por déclaracion á ella ,.y-en.sa
conseqiieacia. lo 'guardéis" .cumpláis y execu-

. téis , y l~agá'¡sguardar:;"cumplir,y executar en
todo y por toda ,.dandopara ello (las órdenes,
autos Y.providéncias que COl1\Vengan" .haciendo
·publicar por Bandoesta mi Real: .declaracion
'para que. no se pueda' :alegar ignorancia : en
inteligeticia de qQ,epor la'Via.res.ervada de Ha--
cienda se ha comunicado á los.Subdelegados
..., de
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de Rentas y á los Administ~adores' de las
Aduanas de los Puertos para su goqierno 'y
cump1imien~o en .la parte que les toca; que.
así ·es mi volt;lntad, y que. al traslado impreso
de esta mi Cédula, firn1ado de Don Pedro Es~
.colana de Arrieta, mi Secretario, ¡.Escribano
'de Cámara ,n1as antig~o y de Gobierno del
111iCon~ejo', se le dé lamisma fey crédito'

.. que á su original. Dada en San Ildefonso á
vente y uno de Septiembr.e de mil setecientos
ochenta y tres. == YO EL REY. -:-Yo Don
Juan Francisco de Lastirit-Secrctario del Rey
nuestro Senor , lo hice 'escribir por' su manda-
do. == El Conde de Campománes. == Don T 0-

mas Bernad. =Don Pedro de Taranco. = Don
Márcos de Argáiz. =·.Dol1 Miguel de Mendi-
.nueta. == Registrada.::: Don Nicolas 'Verdu-
go. == Teniente de Canc~Uer mayor. == D. Ni-
colas Verdu go. ' '. ~ .'

Es copia de. su orig.ina1, de ;qu~-.certifico.
, .
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, j". ..Don f~dró Escoldml :
. . rtie Arrieta.
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